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PrOVincia ¡ü Aüoante

Municipip: San Vicente del Raspeig, L>o-caJÜlf.l<:L Torregroses.
ConstitUCIón de una Escuela graclwuj¡:j mixt.a en regimen de
Agrupación ~lar. que oonta:r{t Con t.res unldadese.e¡colares
-la dirección con CUrs{)c- lUna unidad escolar de nifl08 y dos
unidades escolares de niña$), A t~l efer,to se crea Ima unidad
escolar de niñas dependiente del ConsejO E:scoliiU' Pt'inuLrio de
la Hermandad de Labradores y OanaderosA qv&quecla graduad;;l
en el nuevo Centro, cuyas otras dos unidades esoolar-es SPfi de
régimen normal de provisión.

M1,lnicipio: Santa Pola. LOCGJld[t~l: Sa¡nt::t Püla. AmpUaeión
de la Escuela graduada mixta, d'dpencilente d~l Consejo Escola.r
Primario del Instituto SOcial de la Marina «Qrítmtación Mari·
tima». que pasará a tener siete unidades eseolttres-::la dIrección
oon curso--,.,. (cuatro unidades escolares de niflOS:Y tteslll1idades
eooolares de niñas). A tal efecto se crean un~ tuüdad escolar
de niños y una unidad escolar de niñas.

Provincia de Ba.l'cehma

MuniCipio: Tarrasa, Localidad: 'rarrasu, Cre~~ón de un Cen~

tro Escolar dependiente del Consejo Escolar ~iPU1olio decAux~­

Uo Social», que contará con dos unidades escolares de párvulos,
y fqncionará en el Jardín Maternal «Nue.stra s.efíOl'a de Nuria»,
calle Pla de Ametllera. número ll~}. ..

Provincia de Madrid

MunicipIo; Madrid. Localidad: Ma(jrid. CreayiÓll de 1ma uni­
dad escolar de párvulos en la Guardería «Santo "TomÚE de A,qui­
no». dependiente del Consejo Escolar Primario «(Obra de Guar­
derías Infantiles», en la calle Piiia, número 12. de Carabanchel
Alto.

Municipio: Madrid. Localidad.: Madrid. Cl'ea.cióI~ de una uni~
oeJad escolf\!" de p!:\rvulos en la Guantería. {(~ll:giosas Esclavas
Formacionistas», depenqiente del Consejo ~lar Primario
«Obra de Guarderlas InfantHeS)), en la calle Matapozuelos. nú~

~ro 1, de Canillas.
Mtlfiicipio: Madrid. Localidad: Madnd. Cl'eaCiÚll de unaunt­

Q,f,}d e&col~r de párvulos en la Gual'der~a ~N~t~a ~-fiqr~ eJe
Guw.alupe», dependiente del Co~ejo Escolar Ptitll;afiO ..«01Jro$. <ie
GlJ.arderi~ Infantiles», en la calle Lag0.rteJ'a,u1tWero 41, del
b~o ge Entrevias.

MunicIpio: Madrid. Localidad: Madrkl, 00lS Ul1ida.(i~ eS{lola­
rea de plÍrVUlos en la Guardería «Casa de los~tQs», depen".
dientes del Consejo Escolar Pril1,lario«Obra de 01.)W-derfasIntan­
tUes», sita, en la calle Vizconde de los Asilqs, .Q;úinero 4.

Municipio: Madrid. Localidad: MadrId. Una unIdad escolar
de párvulos en la. Guardería «Santa Teresit'a del Nífio Jesús».
dependiente del consejo Escolar Primario «Obra de Guarderías
Infantiles». sita en la calle Gelanova,. SÍfI núm~..r,). del barrio
del Pilar.

MunIcipio: Madrid. Localidad: Madrid. Creación de uIlá uni­
dad escolar de párvulos en la Guardería «Francisco oerVlis»,
dependiente del Consejo Escolar Primario «Qbrade Gua.rderías
Infantiles», sita en el kilómetro 6,7(){l de la> carretera de Bur-
gos, barriaqa de Valdebebas, .

Municipio: Madríd. Localidad: Maddd. Una unidad eSQOle.r
"d~ plÍrvl,1Ios en 1¡l OUf1rdería Infantil «Mi¡;:uel garrtde». 4~pen­
dIente del Consejo Escolar. Primario «Qbra,deGW4tderIa~'In­
fantiles», sita en el. kllqmetro 5.5 qe laOOJ'reter,~{te ~~O$,

l\funictpio: l\Iladn<i, Localidad: Ma4rt<i. G't~l\\Dión d&1:.tIla,tU;lI~
<lad escolar de párVUlos en la Guardería «Ma\e¡rA'Q1lliraQmal,
dependiente dei Consejo Escolar Primario «Obra ·tle ()-l1fl,td~rlas

Infantiles», sIta en la Unidad Vecinal de Ab-sorCiÓl1 :de Cani­
llejas.

MUnicipio: Madrid. Localidad: Madrid. Creación de tres uni­
dades escolares de párvulos en la Guaqlería «~ .Jg.4l1o AP(ÍS'­
tol», dependiente del Consejo Escolar Pr1lIHU"10 .~Ob:ra ,(ieQU-ar­
derías Infantiles», en la calle Juan .J<lsé MartÍ1lez Se(',u. a1n
numero, de Villaverde Bajo.

.Lo digo a- V. L para su cúnocimjent,i] y dfjQl;fl,!j efi~(~t.,,¡:lS.

Pi08 guarde a V. l.
Madrid, 21 de marzo de 19'10.

VlhLAR PALASI

TImo. Sr. Director general de Em,,"'üam:,t Prin\nritt,

RE{)OLUCION de la Dirección G-enflfal de ¡¡;m~e­

rianza Media. 'JI Profesional por la que ser'teja sin
efecto la Resoludón deJO de mayo de 1969.

Por ResolQdón de la J1Ulta Central €le .F. P. 1, ele {-echa
30 de Ijlayo de 1~1l9, pub1i~a en el l$O)et¡n 9lí<l¡U d\'l 1;:11­
tado» de 15 de julio siguiente, se dlSPUSQ qu~ en 19sUeésivo
la,s plazAS vacantes producidas en el P'rofOO.orado; n~r~tio de
las Escuelas oficiales de F. p. 1. no pOdrianprovE!et'$e con
cargo a los créditos de dicha Junta, fSinO lneliian:'te lap:roviJsióll
de las mi.smasoon funcÍonarios de emPleo intea'inos, en la :J)l0"
pis Escuela en que se hubíera producdo la vacante.

Las e@Clales circl,l~~n¡:jas que se. !if<JO.ueen ~n l~ m~'"
cados Centír~,.QQP. su prÓ{efiOra(iQ.. cQP1Puesto 4~ fun~QnlP"lOO
del Esta4Q, ·100: nwn~:Ario/3;. y d.~ qltieIW& perqioon SU$ naQeres
p.OJ.' e.I tpdiP4QQrgi4;nUil~101\qt.ónotnoJ pan lugar. a q1,l.e. el ctlrA··
pl4númto ~tjq'cto de· dicha ~lUcign .ocasione 'situaciones ítl~
Justas que es .preciso eVitar, teniendo en c1,lentij., por otr~
}:Ull'te, que~e pue<te ciar fi~l Qtunplim~nto a. lo d\¡¡Pl1~sto en los
artículQS CÚ1(l:Ü. y 102 Y siguien~ de la vigenteI.eY ªI"tJ,cwA4EJ.
de li'ull.¡QIl~l'i"" Civil.~ d01 Jl1¡;tado, median"" el "QIllbrl$l)el\tQ
de- funcíona'rlos de empleo interinos para la. tolalt4a4 de lU
vacantes que se produzcan en los respectivos Cuerpos. sin ne­
eesidad de que la indicada Junta Central. con cargo a sus ~ré­
ditós; {le ye~ preciSada- a sufragar los gastos que origine la pro­
visión de ·esas"Vac~te8.

En consecuencia.. esta Dirección General ha resuelto quede
ltin efecto la indicada ReS<)htción def~ch~ 30 de mayo de 1969.

Lo digo a VV. SS. para su oonoomliento y efectos consi­
gtúentes.

f)iOS guª~e a VV. ~, m1,1chos añ0l:>.
Madrid, .18 de marzo de 197-o.-El DIrector general.. Angeles

GalillO.

Sre's..Vi~P.residentes.. de las JU... l1ti:tS proYinciales..Y L9cal~ de
Fotnl8Ción .Pra,fe~onal ItldllStti.a1 y Directores ~ las ~g,.
.""las Qficla.l.. de Formación PtQfeslor)al I!l!lustrlal.

REMOLUCIDN u'e le¡. Dirección General de Ense­
'ña~ PTimana por la que se aut0Ti?4 el ju~
namiento legal, .C'9n carácter provisional, .de 101
Colegios. de Enseñanza Pr1m4-TÚI no estatal ~sttWle·
cidos en las localidades fme ~ indic(¡n p6I1 W per­
sonas o Entidades que u mtmeionan.

Esta Dirección, ~~eral, de Cünfoprtjdad cQn 10 prtcePt\la4Q
en 100 artículos 26 y. 27 de la vigente Ley de !klUcaclÓD Prima­
ria de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18)
y en cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 15
de noviembre del mismo afio (<<Boletín Oficial del Estado,.· del
13 dedicletnbte), ha resuelto autorizar el funcionamiento legal.
con carácter provisional durante el plazo de un año, supeditado
a las ctiSM1l)ione:s v1gente~ en la .~tlteri~ Y a l~ que en 19
sueeiivo wdiernn dictarse por este Ministerio, en las condiCiO­
nes y con la organiZación pedagógica. que por Orden de- esta
misma. fecha se determina. de los centros no oficiales Que R
cont1l).ua~gn se l;'~:

Provincia de Alava

Vitorf#: ColegIo Academia «Nuestra señora de Ocóm, esta.­
blecido ~n 11\ ~Ñle Ortiz de Zárate, Ilúlnero .18, PQr ~ (}1'egC>
ríQ aon~ ~a. .

Provincia de Barf:elO'lU,l.

Oa.pltal:

COlegioA~la c,A@ansa», establecido en la. calle Alman~
oa, nÚlU_ gfMl2, bajes, per dolí¡< concepción M~nlne. VIJ.
caíno.

Colegio ;Escuela «Artur Martorell», estableoldo en la calle
Camelias, núIneros 5&-60. bajos 3.(>, PQI" doo.a. Marta del Carmen
Boldu Totnás..

<Jo1egcjo J\ca4em1ll-u..ux», e¡¡t~b1~(fidQ en la calle Oampo Arrt3­
za, número 61, por don José GOnzález Fern-ández y don JUan
Civ;t~•.
. Colegio.Escuela «.ileura». eatJ;tb1e~id.Q en la ~alle Federico &a­

bola, l\~" ~2, p~ dQjj~ Mj)l\~~t C~S88 Vll!'lta.
colsgl"._l'<'Y'" ..tllblecid<> en la calle OtúpúzllOa, .Oru­

po La Paz», nüniero :n~A, por don Franctsco SOlano sa-ntu,..
liestra..

Qolegio;J"Begofia», establecido en la Travesera de las eorts.
núma"'" 16M... por doña Maria C<lnllePclón Molleol Planes,

ColegIo «Mll.r!st$g de 188 con..., ..""'ble<ñdo "'l i~ oalle Va­
lleipír. míJnePQ lOO, _ el reverendó, Pl\4i'e Jesús Barbena
Ochoa.

Badalona:Co!egI0 «Cervantes», establecido en el pasa.je so­
ter y BiOEic:a, número .12', pOI". don Pra.ncÍloo Montoya Muelas.

lfOSPít&l.Et de LJobre:gat: CO:.. legio '«V.,irge..n del c~rmen», esta,..
bleci<\ó en la ...ne _~J& sa:n.s<lna. latl'~ A, "ron..., 5, por d\>lIa
María del"C~~Martmez :)4U:(\oz.

8au.CUlll!t del v¡Ul6s: Colegio _ serran"", eSl¡al¡lecl­
(jo en lacaJ.le :Las, M¡,trf;:has.número 22; por q.ofia Maria '~re5f;
y doña Maria Antonla· Sánebez Berr&n<>.

VeJ,1íranft:, CQlegl0 c$anJorg~», estab~do en 1aba.rrt~
Casetas Mun!a.né (<<Gea1e11t<>& Menn..) por dQjja MarI'- del (lar­
men ~bUa P<>l'tl,

PrtJVi.ncitZ.. de Gu,púzcoa

San sepS>'tlim:

Cole~10 .dñigo de Loyola», establecido en la cll1ltt de (JarqU1~

zar¡<>, nllml>r<> 8, p;>r ~ reverendo l'a<;lre ~",,6 Marla M1illl..
Laborda.


